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PARTS OFICIAL
d, %[. @1 Ray Dan Alfonso XIII (qca 

D$o 4 guarda), 9, M. la Rola» Doña Vic
toria Engente, 8. A R. el Príncipe de 
Asturias a Infantes y dantas personas 
date Augusta Rail Familia, continúan 
ain novelad en sn ImoorSante salad,

(GaseUs 14 y* l5 Septiembre de 192 7)

Núm. 1887

Gobierno Civil
Secretarla. -Negociado 1

01 r c u 1 a ie
El Excmo. Sr. Director general de Se

guridad con fecha 15 de loe corrientes 
me dice lo qua sigu*:

«Por el Excmo, Safior Ministro Gober
nación ha sido autorizada la proyección 
de la pelirula científica olnematográflca 
titulada «Entre la f ida y la muerte» pro
piedad de la casa Antonio Serrano Víc- 
tori, la cual deberá ser anunciada y 
exhibida en sesión especial con la abso
luta prohibición deque asistan niño*».

Lo que so publica en el Bo l b t in  Of i
c ia l  para conocimiento y cumplimiento 
de los Señores Alcaldes y empresarios 
de teatros y locales destinados a proyec
ción de películas cinematográfloaH.

Palma 16 de Septiembre áe 1927.
El Gobernador, 

Pedro Llosas

Núm, 1888
O 8 r e ei Ü tí £•

En cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 37 del Reglamento para la apli
cación de la vigente Ley de Reclutamien
to, aa hace saber la obligación que tis# 
nen de pasar te revista anual reglamen
tarla durante el último trimestre, todos 
los individuos separados de filas, cual
quiera que sea su situación y el Arma o 
Cuerpo a que perteneican.

Ai propio tiempo se excita al celo de 
los Sres. Alcaldes de esta provincia con 
ri fin de que por medio de bando o pre
gón den te mayor publicidad a cuanto 
en asta circular se previene,

Palma 17 de Septiembre de 1927.
El Goberoador, 

Pedro Llosas

SECCION DE LA GACEt T

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n
Nmú, 198

limo. Sr.: Encargadas tes Dlputaclo- 
ues provinciales de la construcción y 

conservación de caminos vecinales», co
rrespondiendo al Estado, y <m su nombre 
a las Jtfaturas de Obras pública?, con 
arreglo al Reglamento da Obras y Vías 
provinciales aprobado por Real decreto 
de 15 de Julio de 1925,1a inspección téc
nica de tas obras y la fiscalfz&ción de la 
inversión que se dé a los auxilios y sub
venciones oficiales, es necesario y con
veniente que el Ministerio de Fomento 
tenga paríódíoamente los datos más 
esenciales para un perfecto conocimien
to de te marcha y situación del servicio, 
así como de las observaciones y pro
puestas de las Diputaciones y Jefaturas 
de Obras públicas para mejorarlo, con 
Jo que, sin mengua de 1a autonomía 
otorgada & las Corporaciones provincia
les, nneda conseguirse te aspiración co
mún a ambas entidades da obtener te 
máxima eficacia de los sacrificios econó
micos que el Estado, te Provincia y los 
Municipios están haciendo para disfru
tar en breve plazo de una extensa red de 
vías de comunicación.

Para ser verdaderas y eficaces las es
tadísticas y relaciones de datos es con
dición esencial que sean extromadaínen- 
te sencillas y muy fáciles de redactar, 
suprimiendo cuanto pueda aparecer su
pe! fluo o molesto y exigiendo sólo lo es- 
trlotamente necesario para tener una 
idea aproximada de la marcha de los 
servicios y de tes rect fie a, clones y modi
ficaciones en procedimientos y Rígla- 
meatos que convenga introducir.

En su viste,
8. M. el R^y (q, D. g.) se ha servido 

disponer lo siguiente:
1,® Las Diputaciones provinciales, 

dentro de los quince primaros días da 
cada semestre natura), presentarán a 
tas Jef turas de Obras públicas un esta
do demostrativo de los trabajos y gastos 
hechos durante el semestre anterior en 
Jos diferentes servicios de caminos va
cinales a b u  cargo.

2 .® Comenzará el Estado con la sub
vención recibida durante el semestre pa
ra el estad! c, replanteo, liquidación y 
obras de cam nos vecinales, separando 
los gastos qu? en globo se hayan hecho 
pera los tres primeros conceptos y el 
correspondiente exclusivamente a obras, 
expresando el número de kilómetros o 
fracciones de kilómetro, completamente 
terminados y formalmente recibidos ?or 
la Jefatura de Obras públicas da la pro- 
vinci».

3,® Sí te Diputación tuviese en con
servación kilómetros que haya íerm na
do, expresará también el gaste h^cho 
en los mismos con cargo a te subvención 
a que se refiere el eriículo anterior.

4 .® Continuará el Estado con la rela
ción de subvención recibida y gastos ha
chos para conservación y reparación de 
caminos vacinales, separando debida
mente lo correspondiente a persoeal y a 
obras.

5 .° Terminará la releclón con las 
observaciones y propuestas que a tes 
Diputaciones y Directores da Vías y 
Obras provinciales les sugiera su inta- 
rés por 1a mejor marcha y más ráp do 
desarrollo de las obras.

61® Estas relaciones semestrales se 
anviarán a 1a Dirección general da 
Obras públicas antes de finalizar el pri
mer mes de cada semestre natural por 
los Ingenieros Jefes de te provincias, con 
su conformidad o reparos, tes propues
tas que estimen oportunas y los infor
mes sobre tes que hayan hecho las Di
putaciones y Directores de Vías provin
ciales.

7 .° Por excepción, ta relación que 
por primera vez han de entregar las Di
putaciones en el mes de Enero de 1928 
contendrá todo» ios datos expresados en 
los artículos anteriores, pero referidos 
a! origen, o sea a partir de la fecha en 
que se hicieran cargo de los caminos 
vacinales,

De Real orden lo digo a V. I. para 
^u conocimiento y demás electas. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 2 
de Septiembre de 1927.

BENJUMEA
Señor Director general de Obras públi

cas.
(Gaceta 11 Septiembre de 1927)

SBOOIÓH DB PUVBrOS
Visto el resultado de ta subasta cele» 

brada por ta Junta de Obras del puerto 
de Palma de Mallorca para 1a adquisi
ción de carriles y bridas para ta instala
ción de vías férreas en 1a prolonga
ción del muelle nuevo y en los espigo
nes exterior y rama corta del Norte:

Resaltando qua por Real orden de 14 
da Mayo último se autorizó a 1a Junta 
para anunciar y celebrar ta subasta:

Considerando qua se ha presentado 
una sota proposición, suscrita por don 
Bartolomé Planas Reselló, que sa com
prometa a temar a su cargo 1a ejecución 
de tas obras por 1a cantidad de 159,500 
pesetas (danto cincuenta y nueve mil 
quinientas pesetas):

Considerando que sa han cumplido to
das las formalidades legales,

8 . M. el Rey (q, D. g.) ha resuelto se 
adjudique definitivamente ta ejecución 
de las obras de referencia al único pos
tor, D, Bartolomé Planas Roselló, por ta 
cantidad de ciento c’ncuenta y nueva 
mil quinientas (159.500) pesetas, que 
produce una baja en el presupuesto de 
contrata de doscientas cincuenta y siete 
pesetas treinta y dos céntimos.

De Real orden comunicada lo digo a 
V 8. para su conocimiento, el da Ja Jun
ta de Obras del puerto de Palma de Ma¿ 
llcrc», el dol Interesado -y demás efec
tos, Dios guarda a V, 8, muchos años.

f
Madrid, 31 da Agosto de 1927,—Ei D 
rector general, Gelabert.
Señor Ingeniero jefe de Obras públicas 

de Palma Mallorca.

Visto el resultado de ta subasta cele
brada por ta Junta de Obras del puerto 
de Palma de Mallorca para 1a adquisi
ción da cambios de vías para ta Instala
ción de vías férreas en ta prolongación 
del muelle nuevo y en loa espigones ex
terior y rama corta del Norte:

Resultando que por Real orden de 14 
de Mayo último se autorizó a la Junta 
para anunciar y celebrar esta subasta:

Considerando que se ha presentado 
un» sola proposición, suscrita por don 
Bartolomé Planas Roselló, que se com- 
promate a tomar a su cargo ta ejecución 
de tas obras por ta cantidad de 55.0C0 
pesetas,

Considerando que se han cumplido to
da» tas formalidades legales,

8. M, el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
qua se adjudique definitivamente asta 
subasta a D. Bartolomé Planas Roselló, 
por 1a cantidad de cincuenta y cinco mil 
(55.V00) pesetaF, que produce una b«ja 
sobre el presupuesto de contrata de dos
cientas diez y siete pesetas cincuenta 
céntimos (217,50).

De Real orden comunicada lo digo a 
V. 8. para su conocimiento, el de te 
Junta de Obras del puerto d® Palma da 
Mallorca, el del interesado y demás 
efectos. Dios guarde a V, 8, muchos 
años. Madrid, 31 de Agosto do 1927,— 
El Director general, Gelaberi.
Señor Ingeniero jefa de Obras púb ícae 

de Baleares.
(Gaceta 9 Septiembre de 1927)

Dirección general de Obra» públicas 
CONSERVACIÓN T R1PABAG.ÓN DE 0ARB8-

TIBáS
En virtud de lo dispuesto en ta Real 

orden de 24 d» Junio de 1927, publicada 
en ta Gaceta de Madrid de 5 da Julio, en 
1a que se ordena deban consultaras con 
te Suparíorldad los c &b o s  de infracciones 
al vigente reglamento de circulación de 
vehículos con moior mecánico mando 
no se fijen en el mismo te cuantía de las 
multas, deb'endo tes Jefaturas da Obres 
pública?, »1 presentarse tales casos, pro
poner te citada cifra,

Resultando qua tas Jefaturas de Obras 
públicas de Barcelona, Gulfúico» y Na
varra, Almería, Avila y Zartigoie, en 
cumplímíanto da ta mencionada Real 
orden, han propuesto el importe de tas 
multas en algunas Infreceíones detalla
das en ei citado Reglamento,

8. M. el Rey (q. D, g,), conformándo- 
ee con lo propuesto por esta Dirección 
general de Obras púb loas, es ha serv'- 
do aprobar las siguientes multas, corres
pondientes a infracciones de los artícu
los que se detaitac:
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Artículo 2.® í) Falta de placa de 

construcción, cinco peseras,
Artículo 2,® i) Por no llevar la placa 

con loe Eámeroa del motor, bastidor, et
cétera, 25 pesetas».

Artículo 2,® j) Falta de bocina, 15 
pesetas.

Artículo 2,® k) Por no llevar los apa
ratos de alumbrado prescritos en este 
artículo, con los detalles exigidos en el 
artículo 15 c), £0 pesetas.

Artículo 2,® i) Falta de espejo, 20 pe
setas.

Artículo 2.® ro) Falta de inscripción 
de la carga, 10 pesetas.

Articulo 5.® a) Falta de permiso pa
ra conducir, 25 pesetas.

Artículo 5.® b) y c) Falta de edad pa
ra conducir, Responsabilidad por Infrac
ción del Reglamento,

Articulo 12, Por no guardar el lado 
derecho, 25 pesetas,

Articulo 14. a) Por no llevar en
cendidas las luces de los aparatos, a que 
hace referencia el articulo 2,® k) antes 
citado, 30 pesetas.

Articulo 15, a) Por carecer de las pla
cas que menciona al artículo, 15 pesetas.

Articulo 21, Por llevar la letra E 
pintada en la misma placa de matricu
la, de dos a cinco pesetas.

Articulo 23. Por prestar servicio de 
viajeros sin autorfsaclón, el dup’o del 
importe que hayan percibido por el via
je reallaedo en concepto de transporto 
de viajaros, más 25 pesetas de multa, Si 
existiese una deferencia manifiesta con 
el precio denunciado por el viaje, efec
tuado, se calculará a razón de 18 cénti
mos por kilómetro y viajero,

En caso de reincidencia, además de 
la multa antes mencionada, se les reti
rará el permiso de circulación al cocho 
y da conducción al «chauffeur», y no 
podrá concedérsele nuevamente a este 
último sin que pase un afio, a contar 
del día en que se le haya comunicado la 
sanción,

Sí por tercera vez fuere reincídente 
en la misma falta se le retirará definiti
vamente el permiso de conducción.

81 la denuncia de la falta cometida 
fuese hecha por particular o Empresa 
interesada, del resultado de ella se dará 
cuenta al denunciante,

Artículo 23, Por no llevar el rótu
lo del servicio, 10 pesetas.

Articulo 25 a) Por no llevar las le
tras 8. P, pintadas en la misma, de dos a 
cinco pesetas.

Articulo 25 a) Por no llevar las dos 
placas do 8, P. (por cada placo), 10 pe
setas.

Articulo 25, e) Por no llevar la In> 
dicación del trayecto, 15 pesetas,

Articulo 26. d) Por no indicar el nú
mero de plazas, 10 pesetas,

Debiendo publicarse, esta orden en la 
Gaceta de Madrid para conocimiento da 
las Jefaturas de Obras públicas, entida
des, Sociedades y particulares que pue
da afielar íes,

Lo que de Real orden comunicada 
participo a V. 8. par» su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a V. 8 mu
chos afios, Madrid, 1.° de Septiembre de 
1927.—El Director genera), Gelabert.
Señores Ingenieros Jefes de Obras pú

blicas de todas las provincias,

01B0U1TO NACIONAL DB FIBMK8
18PE0IALE8

Tasa de rodaje en los vehículos de tracción 
de sangre

Con el fin de aclarar algunas dudas 
referentes a la aplicación de la tasa da 
rodaje de tracción de sangre cuando los 
carros son arrastrados por bueyes, sobre 
si había de considerarse cada uno de 
ellos como una o dos caballerías,

Este Patronato declaró que debe en
tenderse que cada buey ha de conside
rarse como una caballería y, por tanto, 
se aplicará la tasada rodaje a que se 
refiere el Real decreto-ley de 26 de Julio 
de 1926, indistintamente, sean arras
trados por caballos, mulos o bueyes,

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados,

Madrid, 9 de Septiembre de 1927. El 

Presidente del Patronato, P, D. el Více 
Presidente, José Alonso Orduña.

(.Gaceta i3 Septitmbre de 1917;

SECCION PROVINCIAL
Núm. 1862 

COMISION PROVINCIAL 
DE BALEASES

Suministros.-— En cumplim ento de lo 
dispuesto en el artículo 45 del Anexo 
números de la reorgan'zaclón del Ejér
cito de 29 de Junio de 1918, la Com s ón 
provincial de acuerdo con el Sr, Jefe 
Administrativo del Cuerpo de Intenden
cia militar de esta prov'nofa, ha resuel
to que los suministros que los Ayunta- 
mantos de Gata provincia hayan hecho 
a las tropas del Ejército y Guardia 
Civil durante el mes de Agosto últi
mo deberán liquidarse y abonarse con 
arreglo a los precios que para cada 
una de las especies sum nfstradas se- 
expresan a continuación:

PeBetaa

Ración de pan de 650 gramos. . 0*380 
Idem de cebada de 4 kilógramos. 1*490 
Idem de paja de 6 Idem, . . • 0'630 
L’tro de aceite ....•• 2*600 
Idem de petróleo...............................0’522
Idem de vino.......................................
K'lógramo de carbón , . . . 0'185
Idem de lefia , . . . . • 0'035
Idem de paja larga......................... 0*127
Idem de carne de vaca. . . • 2 250
Idem de Idem de carnero , . • 3’400

Palma 14 de Septiembre de 192Z, —El 
Presidente, José Moral).—P. A. de C. P, 
•—El Secretario, M’guel Font.

Núm. 1847
AYÜNT.® DE SAN ANTONIO ABAD

Formado el Padrón de cédulas perso
nales de este término municipal para el 
año actual, permanecerá expuesto al 
público, a los efectos de reclamación, 
durante el plazo de ocho días en la Se
cretaría de este Apuntamiento, a contar 
desde la inserción del presente anuncio 
en el B, O. de Ja privincie.

San Antonio Abad 9 de Septiembre de 
1927.—El Alcalde, Juan Prats.

Núm. 1857
AYUNTAMIENTO DE LLUBI

Aprobado por el Gestor afiarzado de 
la Diputación provincial el Padrón de 
Cédulas personales del año en curso es
tará de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento a efectos de recla
mación por dies días, a contar desde el 
siguiente de la publicación de este anun
cio en el B. O. de la provincia.

Llubí 13 Saotlembre 1927.—El Alcal
de, Antonio Gelabert.

Núm. 1859 ‘
AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS
Formado por el Gestor afianzado de 

los ingresos económicos de la Excelen
tísima Diputación provincial de Balea
res, el Padrón de Cédulas personales de 
este Municipio para el corriente afio de 
1927, permanecerá expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
a afectos de reclamación por espacio de 
ocho días contados desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el 
B. O.

Esporlas 25 de Agosto de 1927.—El 
Alcalde, Bernardo Trías.

Núm, 1860
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para el próximo 
ejercicio de 1928, aprobado por la Co
misión municipal permanente, estará de 
manifiesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por espacio de ocho 
hábiles con arreglo al articulo 5.° del 
vigente Reglamento de Hacienda muni
cipal, durante cuyo plazo y los ocho 
días hábiles siguientes podrá todo habi
tante del término formular respecto al 
mismo, las reclamaciones u observacio
nes que estime convenientes,

Porreras a 13 de Septiembre de 1927, 
—El Alcalde, Jaime Vaquer,

Núm. 1861 
AYUNTAMIENTO DE MURO

Formado por el Gestor efirozado de 
loa ingresos económicos de la Excelen
tísima Diputación provincia), el Padrón 
de Cédulas personales de est^ villa, pa
ra el actual año 19^7, permanecerá ex
puesto al público a afectes de reclama
ción por espacio de ocho dias hábiles 
contados desde el siguiente de la inser
ción de este anuncio en el B, O.

Muro 13 de Septíembse de 1927.—El 
Alcalde, Gabriel Sastre,

Núm. 1863
AYUNTAMIENTO DE SELVA

Formado por el Gestor afianzado de 
los ingresos ecónomiccs de la Excelentí- 
tfsima Diputación Provincial de Balea
res,el Padrón de Cédulas Personales pa
ra el corriente sño de 1927, permanece
rá expuestos al público en ¡a Sscretaiía 
de esta Corporación munlcioal a efectos 
de reclamación por espacio de ocho días 
contados desde el siguiente al de la in
serción de este anuncio en el B. O,

Selva 12 d« septiembre de 1927, —El 
Alcalde, Miguel Puigserver.

Núm. 1864
Aprobado por el Ayuntamiento pleno 

el presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio económico de 1928, estará de 
manifiesto al público en la Secretarla de 
este Ayuntamiento por espacio de quin
ce dias, durante cuyo plazo y quince 
más, podrán los vaciaos presentar con- 
el mismo, las reclamaciones que estimen 
convenientes ante quien y como corres
ponde, con arreglo al artículo 300 y si
guientes del Estatuto munieioal vigente.

Selva 29 de Agosto de 1927.-—El Al
calde, Miguel Puigserver.

Núm. 1865
Formadas por el Ayuntamiento de es

ta villa, las ordenanzas municipales pa
ra la percepción de la exacciones loca
les, arbitrios y recargos municipales 
por las que se han de regir los Ingreses 
votados para nutrir el oresupueeto mu
nicipal para el sño 1928, estarán ex
puestas al público en la Sacretaria de es
te Ayuntamiento, por espacio de quince 
días pudiendo los vecinos presentar con
tra el mismo las reclamaciones que esti
men pertinentes.

Selva 29 de agosto de 1927.—El Alcal
de, Miguel Puigserver.

Núm. 1866
AYUNT.® DE SANTA EULALIA 

DB RIO
Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, 

en sesión del 8 corriente, el Presupuesto 
Municipal ordinario para 1928, queda 
expuesto al público a efectos de recla
mación durante el plazo de 15 días, a 
contar desde el siguiente al de la inser- 
c'ón del presente edicto en el B. O. de 
esta Provincia, durante cuyo plazo y 
los 15 días siguientes, podrán formular
se las reclamaciones que se tengan por 
conveniente, por las personas o entida
des interesadas, ante el Ilusttríaimo Se
ñor Dolegado de Hacienda de esta Pro
vincia, de conformidad al art. 301 del 
vigente Estatuto Munio'pal y R. D. del 
5 de Enero de 1926 en su art. 2.®

Santa Eulalia del Rio 10 de Septiem
bre de 1927. —El A’calde, Joaquín Ga- 
dea Fernández.—El Secretario, Miguel 
Tur.

Núm, 1872
AYUNTAMIENTO DE PETRA

Confeccionado por el gestor afianzado 
de la Excma. Diputación Provincial el 
Padrón de células personales corres
pondiente a este término municipal pa
ra el actual año de 1927, queda expues
to al público a efectos de reclamación 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de diez días hábiles, a con
tar desde al siguiente al de Ja inserción 
de este anuncio en el B. O. de la pro
vincia.

Petra 14 septiembre de 1927,— El Al
calde, Carlos Horrach.

Aprobado por el Ayuntamiento p-, „ 
el presurues'o municlpa’ ordfnsr'o e s C0 
el próx mo • jarcíelo de 1928, 8B Sr¿ í1 
man flesto al público en la Seerehri» 
de estr. Corporación, a efectos ¿e rgc ’1 
mac ón, por término de quince cipg " 
contar desde el s'gufer te al de jp, * 
ción de este anuncio en el B. O. de 
provincia, a tenor de lo prevenido m .1 
articulo 300 del Estatuto municipal 
gen’e y del último apartado del artículn 
5.° del Reglamento de Hacienda muñí, 
c p»l,

Petra 14 septiembre de 1927.—El Ah 
caldo, Carlos Horrach,

Núm. 1873 
AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAR j

Formado el proyecto de preeupaesto I 
municipal ordinario para el próximo '] 
ejercicio de 1928 apretado por la Comí- j 
alón municipal permanente, estará di ' 
man fiesto al público en Ja Secretaría di 
este Ayuntamiento por espado de ocho 
días hábiles con arreglo al artículo 5,° 
del vigente Reglamento de la Haclendi 
municipal, durante cuyo plazo y los 
ocho días hábil s siguientes podrá todo 
habiUnte del íérmino formular respecto 
al m amo, las reclamaciones u observa- 
clones que estime convenientes.

Bsñalbufar a 15 de Septiembre di 
1927.—El Alcalde, Antonio Albertí.

Núm. 1875
AYUNTAMIENTO DE MANACOR
Redactado por el Sr. Arquitecto D. Jo

sé de Oleza el correspondiente pro/acto 
de alineaciones y rasantes de los terre
nos propiedad de D. José Grímah Pastor, 
sitos en la prolongación de las calles de 
Lepan'o y del Carmen y contiguos a li 
carretera de Felanítx, de conformidad 
a lo dispuesto en el art.° 11 del vigente 
Reglamento de Obras y Servicios muni
cipales, queda expuesto al público en h 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de treinta días hábiles contados 
desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el B, O. durante los cue
les se Admitirán cuantas reclatnscoaes 
escritas y documentos que las just fiqueo 
se presenten sobre cualquiera de ios ex
tremos abarcados por aquél.

Manacor a 14 de septiembre de 1927, 
—P, A, de la O. M. P.—E; Secretarlo, 
S. Perelló Trías.—V.° B.®—El Alcalde, 
J. Olivar.

Núm. 1876
AYUNTAMIENTO DE SINEU

E'. padrón de cédulas personales de 
esta villa, correspondiente al actual afio, 
que ha sido autorizado por la Excelentí
sima Comisión Provincial en sesión ce
lebrada el 22 de Agosto último, estará 
expuesto al público en la Secretafís del 
Ayuntamiento, a efectos de reclamacióDi 
por término de diez días hábiles a coo* 
tar desde el siguiente al de la insercióa 
de este edicto en el B O. de la provín* 
cía.

S¡néu, 14 de Septiembre de 1927,—B’ 
Alcalde, José Ramis^

Núm. 1877 
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN 
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para el próx mo , 
ejercicio de 1928 aprobado por la Comí* 
síón municipal permanente, estará ¿a 
manifiesto al público en la Secretada de 
este Ayun Amiento por espado de ocho 
días hábiks con arreglo al arlícuio 5.® 
del vigente Reglamento de la Hacienda 
municipal, durante cuyo plazo y los ocho 
días hábiles siguientes podrá todo habi
tante del término formular respecto * 
mismo, las reclamaciones u observacio
nes quu estime convenientes, -

San Juan a 14 de Septiembre de • 
—El Alcalae, Antonio Oiíver.

Formado por el gestor afiaozade de 
los íDgr¡ sc¿ económicos de la Excel6» 
sima Diputación provincial de Baleaí 1 
el Parrón de células personaies do 6 
Municipio para el corriente año de i 
permanecerá expuesto al público en 
Secretaria de esta Corporación rj2u . 
pal a efectos de reclamación por o»?

M.C.D. 2022



de diez días contados desde al signiente 
ti de la inserción de este anuncio tn el 
B. 0.

San Juan 14 Septiembre de 1927.—El 
Alcalde, Antonio Olivar.

Núm, 556
AYUNT,® DE CAMPOS DEL PUERTO 
Extracto de los acuerdos tomados por el

Ayuntamiento Pleno de esta villa en 
las sesiones ordinarias celebradas du
rante el presente periodo cuatrimes
tral que se forma en virtud de lo or
denado en el artículos 227 párrafo 5.® 
del Estatuto municipal.
Sesión ordinaria del dia 21 de Octubre 

de 1926.— 8e dió lectura al acta de la 
anterior y fué aprobada.

Se presentaron dos certificaciones por 
D. Carlos Garau, Arquitecto Director 
de las obras de la torre y depósito de 
agua y corral para genado del Matade
ro de esta villa, de haber sido termina
do dichas obras cuyo Importe es de 
cuatro mil trescientas sesenta y nueve 
pesetas diez y nueve céntimos JM qUQ 
después de examinadas fueron aproba
das.

Se dió cuenta da que la trasferenefa 
da crédito en el presupuesto vigente 
acordada por el Ayuntamiento habla 
permanecido expuesto al público el 
tiempo reglamentario sin haberse pre
sentado ninguna reclamación.

Sesión del día 22 da ootobra.—Sa dió 
lectura al acta de la anterior que fué 
aprobada.

Sa dió lectura a las sesiones celebra
das por la Comisión Municipal perma
nente durante el presente cuatrienio 
siendo aprobadas,

El Concejal D, Damián Bennasar ex 
presó b u  disconformidad con el nombra-' 
mienro por la Comisión Municipal per 
msnente de la Comisión de los festejos 
del 15 de Agosto último, sin la Interven
ción del Ayuntamiento pleno como era 
costumbre en afios anteriores,

8e acordó instalar el alumbrado eléc
trico desde el casco de esta población al 
Lsmsnterlo, autorizando a Jos señores 
u. Bartolomé Prohens, D, Bartolomé 
(iinard y D. Miguel Aguiló para que ee 
encarguen de los trabajos y materiales 
par* dicha Instalación.

El Concejal D. Mateo Más Molí pre
guntó al señor Alcalde el servlc'o que 
Preste ba el Guardia Municipal Miguel 
vrell Pou; contestando el señor Alcalde 
Qua loa servicios gubernativos loe man- 
d*b» como cnando le daba la gana; drs- 

de haber dicho que constaran en 
*ct» kg palabras pronunciadas por el 
beQor Alcalde, man’"f«ató éste, que se 
refería a la forma y horas de nombrar 
ía  servicio.

Su presentaron Jas cuentas munidoa- 
correspondientes al ejercicio de 1925- 

‘V| que hablan sido aprobadas por la 
alón permanente en sesión de 19 de 

Agosto último y estado expuestas al pú
dico el tiempo reglamentario, acordán- 

°89 quedaran sobre la mesa para su 
•aludió.

Sesión del día 23 de octubre,—Sa dfó ®9 acordó por unanimidad que esta 
tetara al acta de la anterior que faé Ayuntamiento se desentienda de los ser- 
*Prob%da y al sota da la sesión celebra- vicios de administración y cobranza del 
°a por la Comisión Municipal perma- impuesto de cédulas personales para el 
^Dte «1 19 d* Agosto último que acordó próximo año de 1927. 
kr las cuentas de este Municipio cc- 
tespondientes al ejercicio de 1925-26 y 
Ja memoria redactada por la Comisión 

dichas cuentas estaban debidamen- 
justificadas, se procedió a su votación 

, n» habiendo opuesto ninguna objeción 
sron aprobadas por unanimidad.

íh í Q el 8e^or Alcalde qua en vir
a a articulo 678 del Estatuto Ja 
.^obaclón que acaba de acordar el 
juntamiento tan solo tiene el carácter 
provisional, puesto que la aprobación 
pUQlt^Va corresponde al Ayuntamiento

I119 89 forma después de la reno 
ordinaria.

y n08/concejales D, Bartolomé Prohens 
li p Miguel Agalló que forman parte de 
^^omkíón eléctrica man festaron que 
Ula °*ban •! encargo de dirigir la Ins-

,a •léotrlea desde el casco de la 
h 16clón al Cementerio a pesar do tener 
Por 0faPr»do los materiales necesarlcs

8. í?®*6 de 68t6 Ayuntamiento.
81ó q  del día 25 de octubre,—Se dió

lectura al acta de la anterior y fué apro
bada,

Se acordó per unanimidad rectíficer 
la ordenanza de los carruajes de lujo y 
su^cmóviles para el próximo año dt 

Manifestó el señor Alcalde que si ve
cino Juan Escalas se habla presentado 
quejándose deque la sepultura que ha
bía construido on el Cementerio con la 
edificación de las contiguas se Je hablen 
obstru'do el paso y no podía servirse 
de ella.

Enterado el Ayuntamiento pleno se 
acuerda costear una sepultura por cuen
ta de este Ayuntamiento y cangearla 
ccn la de Juan Encalas,

Se acuerda por unan'míd&d ceder gra
tuitamente a tes Htrmsnas del Sagrado 
Corazón de Jesús el solar lindante con 
la sepultura que tienen en el Cemente
rio de esta villa,

Se acordó entregar una bonificación a 
los que presenten animales dañinos.

El Concejal D. Bartolomé Qfnard se 
adhirió a sus compafieros de Comisión 
renunciando el encargo de dirigir las 
obras de intalaclóu eléctrica háola el ce
menterio, a pesar da haber manifestado 
dichos señores que habían tenido todas 
clases de facilidades del Ayuntamiento 
como de la central eléctrica,

^esíón del día 26 de octubre. — Sa dió 
leciura a.1 acta de la anterior que fué 
aprobada.

Se acuerda que la cantidad que exce
do en ¡a s  cerlificscíones de les obras pre
sentadas por el Arquitecto Sr. Garau e o - 
bí® el capítulo 19 sa abonan con cargo 
al capiculo 11.° art.® 1,°,

El Concejal D. Mateo Mas manifestó 
deseaba constara en acta qaa efectiva
mente censuró la forma como la Comi
sión de festejos del 15 de Agosto último 
nombró el jurado o'ae'ficador del con
curso de carrozas porque on dicha Comí- 
sióo figuraba el Concejal D. Bartolomé 
Prohan?, concursante a la vez con una 
carrea» que representaba un anuncio.

El Concejal D, Pedro Obrador pregun
tó al Sr, Prchens si tomó parte activa 
con el nombramiento del referido jurado, 
contestando que no, que fueron elegidos 
a voluntad de los demás, nombrándoEe 
a los tres que creían mas artistals de la 
loca idad.

El Canee j«1 D. Mateo Mas preguntó al 
Concejil 8r, Bailester que formaba par
te de U Comkióu de festejos si el señor 
Prohens habla tomado parte en el nom
bre míenlo del jurado; contestó el señor 
Billester: que hablaron juntos de nom- 
bram<«nto del jurado.

Sesión del 27 de octubre de 1926. —So 
dió lectura al acta de la anterior que fué 
aprobada.

Se acordó autorizar a la Comisión que 
establezca las bases para publicar el 
concurso de los trabajos de la instalación 
eléctrica del Cementerio.

Se acordó por unanimidad aprobar el 
pliego de condiciones para suministrar, 
este Ayuntamiento, el fluido eléctrico 
para el alumbrado público de esta villa. Eaero, último, acordándolo su remisfóa

Sa Acuerda ordenar el arreglo del ro
dillo apisonador propiedad de esta Ayun

al Excuso, Sr. Dobarnador civil de esta 
provincia para su inserción en el B. O.

Fué también aprobada la distribución 
de fondos por Cap,tu os y Artica os pa
ra satisfacer las obligaciones del pre
sente mes, formada por 1» Intervención 
de fondos de este Municipio.

También aprobóse la relación dw las 
cantidades recaudadas por la Adminis
tración de Arbitrios de este Municipio, 
durante el mes de Enero último, y acor
dado su ingreso en la Caja Manlcipal.

Aprobóse igualmente la relación da 
las cantidades recaudadas por la misma 
Administración, durante el mismo cita
do mes de Enero, en concepto de atrasos, 
por débitos de arbitrios municipales, co- 
rrsapondiautes al ejercicio económico de 
1924 a 1925.

Vísta una instancia promovida por 
D, (Jarlos Constantino Hermenegildo, 
como encargado da D.* M*ría Enssñat 
Caparé, solicitando sea transferido a fa
vor de dicha señora el derecho a perpe
tuar la sepultura n.® 125 del Cementerio

tamiento.
El Concejal Don Mateo Más manifestó 

que protestaba de htiber el Señor Alcal
de levantado la sesión despoés que el 
Sf flor Prohens dirigiéndose al que pro
testa pronunc’aba estando sn pié frases 
altas da tono, sin concederme si uso de 
la pa’abr* para defenderme.

Manifesió el Señor Alcalde que había 
kvantado la sesión por entender que la 
discusión habla tomado un sesgo poco 
conveniente.

Sesión del día 28 de octubre.—Se dió 
lectura al acta de la anterior y fué apro
bad».

Ss acordó publicar el concurso pira 
la subasta del fluido eléctrico del alum
brado público de este villa.

El Concejal Don Damián Bannaser 
manifestó su disconformidad por no ha
ber celebrado al presante año la fiesta 
del árbol, ni conftrenolM culturales, ni

. saber que se haya hecho nada de biblio
tecas con motivo de la fiesta del libro, 
además manifestó si el Sifior Alcalde 
tenia la confiar ía del pleno para seguir 
actuando al frente de este Ayuntamien
to y solicitó que man festaren los pre
sentes su opinión respecto a tal asunto, 
a lo que manifestaron no estar confor
mes.

Sesión del día 29 de octubre,—Se dió 
lectura al acta de la anterior que fué 
aprobada,

Por la Comisión encargada de hacer 
el estudio del Reglamento da emplea
dos subalternos se presentaron algunas 
rectificaciones en el mismo, siendo apro
badas.

Pidió la palabra el Sr, Moray y mani
festó que no asistió a la sesión del 28 
por no constar en la orden del día nin
gún asunto de interés del procomún y 
per considerar además, que se repetiría, 
como en anteriores sesiones, la discusión 
de púro personalismo, haciendo constar 
también, que está conforma con la ac
tuación honrada del Alcalde-Presidente 
y que és e merece su plena corfianza,

Los Concejales Don Pedro Obrador. 
D. Migue Agüitó, D. Rsfesl Más, Don 
Gaspar Mixó y Don Bartolomé Prohens 
manifestaron se adherían a lo manifes
tado por el Síñor Morey,

E; Concejal Don Mateo Más manifestó 
que aunque no sa adhiriera a lo mani
festado por el Señor Moray, co asistió a 
las sesiones para discutir personalismos, 
sino solamente para tratar de intereses 
del comúo; adhir ándese a dicha mani
festación íoa concejales Don Damián 
Bennaser, D, Bjirrolomé Sal», D, Jaime 
Ayarte, Don Lorenza Bslleatsr y Don 
Bartolomé Ginard,

Se acordó por unanimidad dar por 
terminadas las sesionas da este periodo 
cuatrimestral por no h&ber más asuntos 
de que tratar,

Campos dal Puerto a 2 de Noviembre 
de 1926 —El SsorMarlo, Lorenzo X%- 
mena.—V,° B,»- El Aleaid», B, Más.

s
• más del tliu?o de concesión del derecho । a perpetuar la referid» sepultura, eecrl- 
i tura de compra o testamento que acredt- 
' te que éste es propiedad de la señora 

Ensefiat,
Se acordó exponer al público, a efec

tos de reclamación, por térmlto de quin
ce días, la rectificación del padrón de 
vecinos de este término municipal.

Se acordó enagenar a favor de don 
Ramón Villalonga Olivar la caseta des
tinada a fielato de consumos, en el pun
to conocido por Oa'n Bleda, y en conse
cuencia solicitar de la Excma. Diputa
ción provincial la venida a esta ciudad 
del Sr. Arquitecto para que se sirva le
vantar el plano de la caseta de rtfaren- 
da y proceder a su juitiprsdo.

8e acordó celebrar en esta ciudad la 
«Fiesta del Arbol» el domingo día 21 del 
actual é Invitar a la Junta de Primera 
Enseñanza y a los señores Maestros y 
Maestras para que concurran a una reu
nión, el próximo viernes, para tratar de 
los actos que se han de celebrar,

Se resolvió dejar sobre la mesa pa
ra su estudio, una circular del Excele 
tísimo Señor Gobernador civil de esta 
provincia medíante la que interesa qua 
se abra en asta localidad una suscrip
ción para regalar a los aviadores espa. 
ñoies que efeclúan el raid a América 
unas medallas de oro y piedras pre
ciosas.

Se acordó que el día an que sa tenga 
noticia oficial da la llegad* a Buenos 
Aíras de los intrépidos aviadores espa
ñoles, que se celebre con una verbena 
en la plaza pública,

8s acordó realizar las obras de repa
ración que sean necesarias en el edificio 
propio de aste Ayuntamiento donde está 
instalada la escuela de los nifioa de Bi- 
niaralx,

Se acordó cambiar de sitio dos faroles 
del alumbrado público existentes en el 
punto conocido por Ckn Beta.

Ses'ón ordinaria de la semana del día 
10.—Se aprobó el acta de la anterior.

8e acordaron varios pagos por diver
sos servicios municipales,

Sa resolvió pasar a asiud o de la Co
misión de Obras una instancia promovi
da por varios vecinos on fúpíica de per
miso para continuar la cubrísíón del to-

Núm. 4279
AYUNTAMIENTO DE 8OLLBR

Extracto de los acuerdos tomados por la 
Comisión Permanente, eu Jas sesiones 
celebradas durante el mes de Febrero 
de 1926, 
Sesión ordinaria da la semaua del día 

3,— Se aprobó el acta de 1» anterior.
Sa acordaron varios pagos por diver

sos «ervicios municipales.
Sa resolvió pasar a estudio de la Ce- 

misión de Obras varias instenoias pro
movidas por distintos vecinos en súplica 
de permiso para realizar obr^s en flacas 
lindantes con la vía pública.

Sa resolvió dar ds baja de ios Padro
nes registros de casas con ventanas cu
yas persianas se abren al exterior y de 
tejados sm canal, el «diticío n.° 12 de la 
calle de Rulíán.

Faé aprobado al extracto de loa acuer
dos tomados por asta Comisión en las Se resolvió abrir en esta ciudad una 
sesiones celebradas jurante el mes da suscripción popular para costear unas 

medallas da oro y p airas preciosas » 
los aviadores española que efectúan el 
raid España-Argentins, y encabezarla 
con la cantidad de quince pesetas.

Se acordó abrir en es a ciudad una

rrente denominado da O'an Grauot» en 
una longitud de 17 metros,

Se concedieron permisos para realizar 
obras psrtícaiares

8e acordó denegar una instancia pro 
movida por el guardia municipal don 
Juan Beltrán Gamundí en fúpiíca de 
qua *e le fussa aumentado el sueldo.

Se acordó declarar vacante el cargo 
de Conserje de esto Ayuntamiento y 
anunciar el correspondiente concurso 
par» proveerlo.

8a resolvió contribuir con la cantidad 
de quince pesetas a la suscripción abier
ta para recaudar fondos al objeto de ad
quirir al *Archivo de Colón», 

suscripción popular para recaudar fon
dos al objeto de erigir un raonumen-o 
en Maliorca al Excmo. Sr. D, Amonio 
Maura y Montener, y encabezar a con 
la cantidad de quince pesetas.

8» acordó encargar una partida de pa. 
peí de muiUti municipales de aiguüas 
clases.

8a acordó contestar un telegrama re
mitido por el Excmo. Sr. Gobernador 
civil d» esta provincia, medíante el cual 
d:ó cuen a da la ¡legada de los aviadoras 
españoles a Buenos Aires,

Sesión ordinaria de la semana del di»
17.— Se aprobó a) acta de la anterior. ' 

Se acordaron diversos psgog por d fe- 
rentes servicios municipales.

8» resolvió pasar a estudio de Ja Co
misión da Obras varias Instancias pro
movidas por distintos vecinos en »úpli- 

. CM permiso par» realizar obras en
católico, que figura registrada a nombre fincas Undantes con la vía púbjc» 
de D. Antonio Pastor, se acordó contes- Se concedieron permisos para raalizer 
lar al solicitan e que, para acceder a lo obras particulares.
iotsresado, es necesario presentar, ade- Se acordó traspasar a favor de don
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4
Pablo Seguí Alemañy, el derecho a per- 1 
petuar la sepultura señalada con los nú- 1 
meros 233 y 234 del ensanche del Ge- 1 
menterio católico.

Be resolvió conceder permiso a don 
Bartolomé Mayo! Moral), para Instalar 
un motor da gas pobre, de 27 H. P., 
con destino a usos industríales, en el 
edificio-cochera señalado con el número 
15 de la calle de la Unión,

Se ocordó conceder permiso a varios 
vecinos pera continuar la cubrición del 
torrente denominado de O'an Creuet», 
en una longitud de 17 metros.

Sesión ordinaria de la semana del día 
24,—Se aprobó el acta de la anterior.

Se acordaron pagos por diversos ser
vidos municipales.

Fueron pasadas a estudio é informe 
de las Comisionas de Hacienda y de 
Obras, unas facturas presentadas por 
don Manual Carrascosa.

Sa resolvió pasar a estudio de la Co
misión de Obras varias instancias pro
movidas por distintos vecinos en súplica 
de permiso para realizar obras en fincas 
lindantes con la vía pública.

Se concedieron permisos para resllz&r 
obras particulares.

Se acordó que por la Comisión de 
Obras se gire visita de inspección al edi
ficio de Santa Catalina, del Puerto, é In
forme luego sobre el estado del mismo,

Se acordó proponer a! Ayuntamiento 
pleno una transferencia de créditos de 
unos Capítulos y Artículos a otros del 
vigente presupuesto municipal, y anun
ciarlo al público, a efectos de reclama
ción, por término de quince dias.

Se acordó nombrar escribientes tem
poreros de la Secretaría de este Ayunta
miento, y a partir del día L° del actual, 
a D, Rafael Forteza Forieza y a D. Bar
tolomé Noguera Oiiver, gratificándoles 
con la cantidad mensual de 75 pesetas, 
las cuales serán satkfechas con Cargo al 
Capítulo de Imprevistos.

Se acordó nombrar a D. Mfquel Pedret 
Gil y a D. Rafael Vidal Ferrer para de
sempeñar Interinamente loa cargos de 
agentes para repartir y recoger las ho
jas de declaración jurada que han deser
vir de base para confeccionar los padro
nes de cédulas é inquilinato, y gratificar
les con la cantidad mensual de 150 pese
tas, las que se satisfarán con cargo al 
Capitulo de Gratificaciones.

Se resolvió pasar a estudio de la Co
misión de Obras y Cementerios una pro
posición referente a que sean urbaniza
dos dos de los tramos del ensancha del
Cementerio Católico que aun no lo 
tán, sembrando plantas al rededor 
terreno destinado a fosa común,

Se resolvió pasar a estudio de la 
misión de Obras y Cementerios,

es» 
del

proposición referente a que sean cam
biados por otros nuevos los atalajes de 
los coches fúnebres,

Se acordó nombrar a D, Garlos Cons
tantino Hermenegildo para tallar a los 
mozos en el acto de clasificación y de
claración de soldados que ha de tener íu - 
el día 7 de Marzo próx'mo.

Soller 1,° de Marzo de 1926.—Guiller
mo Marqués, Secretario.—V,° B,°—El 
Alcaide, Gasascovas.—Rubricados,

La Oomisión Permanente de este 
Ayuntamiento, es la sesión calibrada el 
día 10 del actual, aprobó este extracto 
acordándose su remisión al Excmo, se

encabezamiento y parte dispositiva es 
como s*gue:=Eü la ciudad de Palma a 
a veintidós de Agosto de mü novecien
tos veinte y siete habiendo visto y oído 

___ — Don Francisco Ríos y RípoV, Juez Maní- 
ñor Gobernador civil de esta provincia 0|p6i de este Distrito de la Catedral el 
para su publicación en el B. O. jaldo verbal civil a instancia de Don

Bóller 12 de Marzo de 1926.—Gulller- Antonio Ordinas Real raptas ntaute le
gal de su esposa D." María P zá Rossel ó 
contra Don Nicolás Barceló y Tous en

mo Marqués,—V.® B,0—El Alcalde, Ca- 
sasnovas.

Múm. 1848
Don Pedro Andreu Cavastanyt de ins

trucción del distrito de la Catedral de 
Palma de Mallorca.

reclamación de seiscientas noventa y 
nueve pesetas veinte y cinco céntimos 
por a’quiltrea y contribuc ón. Y fallo 
que debo declarar y declaro confeso en 
el contenido de las posiciones formula
das al demandado Nicolás Barceló TousPor el presente edicto se cita, llama y ------- ------------ --

emplaza a Angel Dannis Grlmalt, de y en consecuencia que deba condenar y 
24 años, soltero, tenedor de libros, h jo condeno al mismo a qua dantro tercer 
de Serafln y de Isabel, natural de Pam- ------ R«».
piona (Navarra), vecino de Palm», cuyo 
actual paradero se ignora, para que den
tro del térmido de quinto día contado ,-------,-------- -- - . ,
desde el siguiente al en que se publique imponiéndole además las cos.as aei ju.« 
el presente en el Bo l s t in Of ic ia l  de «nfanfifain nronun-
esta provincia, para ser oido en suma
rlo que se instruye sobre estafa de una 
bicicleta bajo el número 137 de este año,

por denuncia de Juan Miró Serra, bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho,

En su virtud expido el presente en 
Palm» a nueve de Septiembre de mil 
novecientos veintisiete.—Pedro Andreu, 
—El Secretario accidental, Oelso Ve- 
lasco,

Núm. 1845
Con Cirilo de Barcai^tegui y Martin de 

Villarragut, Jue^ de instrucción del dis
trito de la Lonja de la ciudad de Pal
ma de Mallorca.
Por la presente requ^i^oria se cita, 

llama y emplaza a Guillermo Morro Pi- 
zá, de estado cesado, profesión comíslo* 
n'aía, h jo de José y de Catalina, natu
ral de Alaré, vecino da Palma, de edad 
de treinta y un años y de paradero ig
norado, procesado en causa que se le si
gue por hurto, señalada con el número 
66, de este año, cuyas señas moreno y 
pelo negro, para qua dentro de diez días, 
a contar desde la inserción de la pre
sente en la Gaceta de Madrid y Bo l z t ih  
Of ic ia l  de la Provincia, comparezca 
en este Juzgado con objeto de noBAcar
earle el auto de conclusión de sumarlo 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde y pararle al perjuicio a qua ha 
ya lugar en derecho,

Al propio tiempo encargo a las auto
ridades civiles y militares y agentes^ 
policía judicial, procedan a la busca y 
captura de dicho procesado, para en su 
caso conducirlo a la Oárcal de esta ciu
dad,

Palma veintiséis de Agosto da mu no
vecientos veintisiete.—Cirilo de Barc» z- 
tegal.—Por el Secretario, Matías d »h - 
nasar, O, H.

Núm. 1867
Don Manuel María Cavanillas Pros per, 

Jue^ Instructor de Alcalá de Henares y 
su Partido.
Por el presente se cita a Vicenta Al

varo Cebrlán y su marido Sebastián 
Asunción que han residido en el pueblo 
de Algemesi (Valencia) y en la actuali
dad deben encontrarse en Barcelona o
Palma de Mallorca, dedicados a la ven
ta ambulante de quincalla y además el ------- último ouole lleva? una cj» regimeniul 
para la compostura de relojes, a un ue 
que comparezcan ante este Juzgado en 
término de diez días a prestar declara
ción en sumarlo número 83 de 1925 por 
hurto contra Manuel Martínez Martínez, 

Dado en Alcalá de Henarea a sais de
Septiembre de mil novecientos velntí^e- 
te.—Manuel María Gavaníllaa.—El Se-

Go- 
una

cretarlo, P. S., José Maroto.

Núm, 1871
Don Manuel Peña y Gelaberf, Secretario 

Suplente en funciones del Juagado Mu
nicipal del Distrito de la Catedral de la 
ciudad de Palma. ■
Por el presente hago saber: que en el 

juicio verbal seguido a instancia de Don 
Antonio Ordínas en representación de su 
esposa Doña María P zá contra Don Ni
colás Barceló Tous en reclamación de 
cantidad se ha dictado sentencia cuyo

día satisfaga a D, Aoton'-o Ordínas Raa\ 
representante legal da D,tt María P zá 
Rosselló la suma de seiscientas noventa
y nueve pesetas veinte y cinco céntímoa

cío. Asi por esta mi sentencia lo pronun
cio mando y firmo.«Francisco Rius.« 
Publicada el mismo día etc,—Manuel
Peda.

Y para que sirva de notificación al 
demandado Nicolás Barceló libro el pre
sente en Palma primero de Septiembre 
de mil novecientos veinte y líete,— Ma
nuel Peña, 3, S.-V.° B^-R'us.

Núm. 1812 
CONTRIBUCION UTILIDADES

CAPITAL

Segundo trimestre de 1926
Don Antonio Balanza! Girar, Recauda* 

dor de Conrribuclones de la Zona de 
Ibíza,
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del citado concepto 
correspondientes al expresado período, 
se encuentran comprendidos los deudo
res que a continuación se relacionan, cu
yo paradero no ha podido averiguarse, 
en los domicilios que constan como pro
pios de los mismos, sin que conste ten
gan en ests. localidad persona que les 
represente, por lo que expongo el pre
sente edicto, para que pueda llegar a 
conocimiento do los mismos que con fe
cha 20 de Julio de 1927 ha dictado la 
siguiente

Providencia:-No habiendo satisfecho 
los contribuyentes contra quienes so con
tinúa este procedimiento de apremio, en
el plazo que ai efecto se les concedió en Jaime Escande!! Ferrer 8'17 
providencias de 20 Diciembre 1926 y 18 Bartolomé Oolomar 2'28
Marzo 1.927 sus descubiertos con la Ha
cienda más los recargos de apremio y
las co tas y gastos causado»-; procédase Francisco Guasch 8 54
InmedisUmante a la traba de los bienes 
de dichos deudores librándose el oportu
no mandamiento al Sr, Registrador de 
este partido para la anotación preven
tiva de embargo de fincas designadas o 
que se designen al efecto,

Notlfíqueee esta providencia a los deu-

de la Instrucción de 26 de Abril de 1900.

dores reqolriéndoles a la vez para que Juan Riera Serra 
en el plazo del tercero día presenten a Juan Ramón Colomar 
esta oficina los títulos de propiedad de Padro Torres Mari 
la finca bija apercibimiento de suplirlos José Riera Barceló 
a su costa según dispone el artículo 93 Eduardo Ghorat Torres

Nombres y apellidos de los deudores
José Tur Prats 1*14 pesetas
María Boned 3'42

Josefa Escanellas 5^93
Antonio Boned Ros 3*00 
José y Juan Verdera 14'41 
María Mari Ramón 6'84 
Vicente Planell Torrea 1'99 
Pedro Mari Torres 1'72 
Vicente Ribas Prats 1'72 
Juan Rler* Mari 4 62 
Bartolomé Mari 1'72 
Juan Mari Mari 4'27 
Vicente Costa Cardona 3'94 
José Boned Pr«is 10 25 
Pedro Mari Torres 6*84 
Juan Escanden Rolg 1'18 
María Tur Prats 1'72 
Juan Mari Mari 5‘13 
Lucía Qu'ntana 2'73 
Josefa V as Abraham 3'42 
Esperanza Cardona 3'42 
Juan Planells 1'72 
José Tur R bas 1'72 
Joeé Torres Boned 4'27 
Juan Roig Torres 3'42 
Juan Juan Juan 3'42 
Antonio Guasch Forrar 1'99 
Eulalia Torres M*>ri 0'86 
Felipe O'iver Balines 6*84 
Antonio Míri Torres 4'73 
José Mari Roig 11'10 
Francisco Mari Torrea 8'42 
José Mari Mari 6*82 
Antonio Mari Mari 3*99 
Juan Roig Mari 1'72 
José Colomar Cardona 1 20 
Antonio Boned Boned 2'46 
Antonio Mari Torras 2'05 
Pedro Mari Mari 172 
Antonio Coll Torres 1*99 
Antonio Mari Ferrar 2'14 
Antonio Tur Planells 1'72 
María Ferrar Mari 2*73 
Jaime Planells 6*84 
Francisco Serra Tur 1‘72 
Juan Roig Guasch 1*72 
Juau Serra Juan 10*25 
Juan Planells Torres 8'55 
Asunción Ghorat Serra 17'08 
María y Francisca Pallicer 2'73

José Col! Hernández 68iB2 
José Ribas Miri 3’86 
Josefa Ribas R ere 6 84 
Juan Cardona Planelle 818 
Juan Mari Juan 13'38 
José Colomar Juan 3'48 
Antonio Torres Sorra 17*08 
Maris Serra Riera 4*09 
Vicente Riera Boned 4‘79 
Juan Serta Tur 15‘38 
María Torres Torres 13*67 
Joeé Rolg Roig 10'25 
Antonio Boned Serra 5*98 
Miguel Mari Mari 6 84 
Vicente Mari Serra 9'40 
José y Lucas Prats 5'98 
Vicente Boned Cardona 4*79 
José Cardona Torres 14 52 
Miguel Boned Costa 9'40 
Antonio Mari Guasch 104 
José Tur Lu< laño 10 89 
Jaime Tor Riera 4'09 
Juan Gotarredona 5'13 
Juan Palmer Tur 1'72 
An onio Ferrar Farrer 2'05 
Pedro Guasch Guasch 18‘80 
Joté Mari Casteili 5*80 
Vicente Planells Tur 6 82 
Bartolomé C stelló Moraguas 9*54 
Antonio R bas Ribas 17'08 
Eulalia Guasch Guasch 2 18 
M guel Torrea Costa 1'89

Francisco Guasch Boned 6'87
Francisco Guasch Guasch 13'62

Francisco Guasch 1'43 
Juan Torres Ribas 1'99 
José Tur Tur 0'86 
Pedro Guasch Torres 3*48 
Vicente Guasch Juan 
Esperan»» Escanden 
Vicente Guasch Juan

Eduardo Ghorat Torres 
Ana Juan Noguera 
José Mari Torres 
Jaime Mari Ferrer 
Vicente Planells Costa 
Vicente Tur Serra 
Catalina Torres Torres 
Juan Torres Torres 
José Tur Tur 
Anotnio Mari Ferrer 
Juan Torres Roig 
Juan Cardona Roaelló 
Bartolomé Escanden Torres 
José Juan Torres 
Francisco Tur Cardona 
María Torres Tur 
Jorge Torree Boned

Aiipuss, se les requiere por el presente 
edicto en el B. O. y en la Alcaldía dees
te término municipal para que comP1' 
rezcan en el expediente ejecutivo o seoi' 
len domicilio o representante advirtió' 
doles que de no hacerlo en el plazo 
ocho días se proseguirá el procedim.» 
to en rebeldía aín intentar nuevas no ' 
ficaclones según dispone el R. D. de 2 
Marzo de 1926 artículo 34 del Regí*®60 
to para su aplicación. _

Enlb zaa l.°de Septiembre de 19^ 
El Recaudador, A. Balanzat.—V, 
El Arrendatario, P, P., M, Mir.

Nám. 1889
ANUNCIO 

Hab'éndose extraviado la póliza c 
mero 66.849 que la Sociedad de saga^> la Sociedad de seg*» 

dosE^Udo. Uaído^ '«A Equitativa dos Erados uaiou» 
Brazil» expedió en 28 de Enero da 
sobre la vida de Don Miguel O 
G il, de Palma de Mallorca (Islas 
res), se hace público por medio r 
sente anuncio que si no fuese pre 
en le Dirección general P*ra gai« 
la citada Sociedad, Calle Náü^z 
boa, número 4, Madrid, dentro 
mino de treinta días a contar ae c{í 
feche, se tendrá por nula y b ; 
alguno y será sustituida por o 
mentó de igual fuerza y valor.

I
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